
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022  
 

 

RADICADO: 2022 00310 
 

 

En virtud del trámite procesal adelantado, y atendiendo a al informe 

secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

 

Cumplida la convocatoria edictal, se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 

23 del mes de febrero del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos tal como lo estipula el artículo 501 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

                                   

 
JS 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 

de noviembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
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